
4. La reforma excluye del 

sistema de ajuste por infla-

ción fiscal a los sujetos 

calificados como contribu-

yentes especiales. 

5. Los ajustes contables que 

se produzcan como conse-

cuencia de la exclusión de 

los contribuyentes califica-

dos como especiales serán 

normados por la Adminis-

tración Tributaria.  

6. Asimismo, los contribuyen-

tes calificados como espe-

ciales no incluirán el efecto 

del API fiscal para efectos 

de la determinación del 

impuesto sobre la renta 

estimado. 

7. Los bancos y empresas de 

seguros serán gravadas 

con una alícuota proporcio-

nal del 40%. 

Estos últimos aspectos men-

cionados podrían ser objeto de 

evaluación desde el punto de 

vista técnico en virtud de la 

Aspectos de interés: 

La reciente reforma a la Ley de 

Impuesto sobre la renta con-

templa los siguientes aspectos: 

1. Se modifica el régimen de 

disponibilidad de la renta 

excluyendo la mayoría de 

los conceptos que eran 

gravados a partir del mo-

mento en que se efectuaba 

su cobro; sólo se mantiene 

los enriquecimientos obte-

nidos por relación de de-

pendencia o por ganancias 

fortuitas.  

2. Como consecuencia de lo 

mencionado en el numeral 

anterior,  se ajusta el mo-

mento a partir del cual un 

gasto se considerará dedu-

cible a los fines fiscales.  

3. Se eliminó el beneficio 

fiscal atribuido a las nue-

vas inversiones en activos 

fijos. 

naturaleza de la calificación 

hecha a un contribuyente 

como  “Especial”  con base a 

las normas contenidas en el 

Código Orgánico Tributario.   

Aspectos de la Reforma de la Ley de Impuesto sobre la Renta. 

Decretado mediante Ley Habilitante el Impuesto a las 
Grandes Transacciones Financieras. 

En la Gaceta Oficial Extra-

ordinaria N° 6.210 de fecha  

30 de diciembre de 2015, 

se dictó el Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de 

Ley de Impuesto a las 

Grandes Transacciones 

Financieras. 

Dicho impuesto, conforme lo 

señala la exposición de moti-

vos, está dirigido a aquellos 

contribuyentes personas 

jurídicas calificados como 

especiales, siendo que dicho 

impuesto no podrá ser dedu-

cido del impuesto sobre la  

Puntos de interés especial: 

 Reforma a la Ley de Im-

puesto sobre la Renta. 

 Impuesto a las Grandes 

Transacciones Financieras 

 Reforma a la Ley de Ilicitos 

Cambiarios 
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Renta. 

A continuación presenta-

mos algunos de los as-

pectos que comprende 

este impuesto. 



(continuación) 

1. El control del impuesto 

corresponde al Poder 

Nacional.  

2. Se califican como 

hechos imponibles, 

entre otros: 

  Débitos en cuentas 

bancarias, depósitos 

en custodia, depósitos 

a la vista, fondos de 

activos líquidos, fidu-

ciarios y en cualquier 

otro instrumento finan-

ciero. 

 Cesiones de che-

ques, valores, depósi-

tos en custodias paga-

dos en efectivos, a 

partir del segundo en-

doso. 

  Adquisición de che-

ques de gerencia en 

efectivo.  

  La transferencias de 

valores en custodia 

entre distintos titulares  

aun cuando no exista 

un desembolso a 

través de una cuenta. 

 La cancelación de 

deudas sin mediación 

del sistema financiero 

mediante el pago u 

otro medio de extin-

ción. 

  Débitos en cuentas 

de sistemas de pagos 

privados.  

Los sujetos definidos como 

pasivos comprenden prin-

cipalmente a las personas 

jurídicas y las entidades 

económicas sin personali-

dad jurídica calificada co-

mo sujetos pasivos 

“Especiales”. Asimismo, 

serán consideradas como 

sujetos pasivos a las per-

sonas jurídicas vinculadas 

legalmente a los sujetos 

pasivos especiales y a las 

personas naturales, jurídi-

cas o entidad económicas, 

sin vinculación con algún 

contribuyente jurídico califi-

cado como contribuyente 

especial, que realicen pa-

gos por cuentas de ellas 

con cargo a sus cuentas 

en instituciones financieras 

o sin mediación de éstas.  

4. Dentro de las exencio-

nes se encuentran los 

débitos relacionados con 

operaciones de títulos va-

lores emitidos o avalados 

por la nación y las transfe-

rencias entre cuentas de 

un mismo titular siempre 

que éste sea único. Igual-

mente los débitos que se 

realicen para el pago de 

tributos cuyo beneficiario 

sea el Tesoro Nacional.  

5. El impuesto se causará 

al momento de realizarse 

el débito en la cuenta o al 

cancelarse la deuda.  

6. Desde el punto de la 

territorialidad del impuesto, 

el debito a la cuenta o la 

cancelación de la deuda se 

considera gravada  cuando 
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Impuestos a las Gran-

des Transacciones 

Financieras. 

Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.210 de fecha  30 de diciembre de 

2015, se dictó el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 

Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras. 

Entrará en vigencia el 

primero de febrero de 

2016. (Gaceta Oficial 

Extraordinaria N° 

6.210 de fecha  30 

de diciembre de 

2015). 

alguna de las actividades 

que las origina tiene su cau-

sa en Venezuela, abarcan-

do aquellos servicios que 

puedan ser prestados, acor-

dados o pagados desde el 

exterior. 

Adicionalmente, se conside-

ran territoriales a tales fines 

los pagos por concepto de 

asistencia técnica o servi-

cios tecnológicos.  

7. La base imponible estará 

constituida por el importe 

del débito o de la operación 

gravada. 

8. La alícuota del impuesto 

es del cero puntos porcen-

tuales con setenta y cinco 

céntimos (0,75%). 

9. Los contribuyentes, suje-

tos pasivos ´personas jurídi-

cas calificados como espe-

ciales”, deberán declarar 

diariamente los débitos 

efectuadas sobre sus cuen-

tas bancarias. Por otra par-

te, aquellas otras operacio-

nes gravadas sin interven-

ción de las instituciones 

financieras se reportaran al 

Fisco Nacional conforme a 

las fechas establecidas para 

el pago de las retenciones 

de IVA. No obstante lo ante-

rior, habrá que esperar la 

emisión de la Providencia 

Administrativa de parte de la 

Administración Tributaria.  

10. Los contribuyentes de-

berán mantener un control 

adecuado de las cuentas 

bancarias o contables en las 

que se registren las opera-

ciones sujetas al impuesto. 



Pensamos que, al igual 

que en ocasiones anterio-

res,  el IGTF aplicable so-

bre los débitos a cuentas 

bancarias será retenido y 

enterado por las Institucio-

nes Financieras.  

Destaca de igual manera el 

hecho de que el texto del 

actual Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley coin-

cide con el promulgado en 

en la Gaceta Oficial N° 5.852 

del 5 de octubre del 2007 sien-

do la diferencia predominante 

la determinación de los sujetos 

pasivos.  

Finalmente, no señala la fecha 

hasta la que estará vigente el 

impuesto en cuestión tal como 

lo había indicado en  ocasiones 

anteriores.  

Las personas naturales y jurídicas 

deberán informar al CENCOEX  

las operaciones cambiarias que 

realicen en el país conforme a las 

normas que aquel establezca.  

Se aumentó la pena de prisión por 

la presentación de información 

falsa o forjada de un máximo de 

tres a cinco años y la multa de 0,5 

UT a 10 UT. De igual manera fue-

ron aumentadas las penas y mul-

tas establecidas por la obtención 

de divisas mediante engaño, por la 

desviación en el uso de las mis-

mas, y por la promoción de ilícitos 

cambiarios. 

El decreto de Reforma incluyó un 

nuevo artículo en el que se penali-

za la promoción, comercialización 

y determinación de los precios de 

bienes y servicios utilizando un tipo 

de cambio distinto a los permitidos 

en las normativas cambiarias o al 

fijado en la operación cambiaria de 

que se trate. La pena oscila entre 

siete (7) y doce (12) años y una 

multa de doscientos por cientos 

(200%) de la diferencia resultante 

de restar al valor fijado por el in-

fractor  para la divisa el valor que 

correspondía  conforme a la nor-

mativa cambiaria.  

Asimismo, el articulo 24 del Decre-

to penaliza a los que por cualquier 

medio suministren información 

falsa o fraudulenta  referida al tipo 

de cambio; la pena en cuestión 

podría alcanzar hasta 15 años de 

prisión. En tal sentido, se conside-

ra que la información es falsa o 

fraudulenta cuando contraríe o 

distorsione los valores aplicables 

fijados al tipo de cambio.   

 

 

Las divisas autorizadas y liquida-

das a través de mecanismos admi-

nistrados por las autoridades com-

petentes que provengan del patri-

monio público quedan sometidas al 

Decreto Ley en comento.  

Se creara un Sistema de Certifica-

dos de Producción el cual será 

necesario para la solicitud de divi-

sas, siendo dicho sistema centrali-

zado por el Centro Nacional de 

Comercio Exterior (Cencoex). Las 

regulaciones a ser establecidas 

podrían comprender acuerdos para 

la fijación de cuotas mínimas de 

producción destinadas al sector 

público, contratos de otorgamien-

tos y modalidades de reintegro, 

entre otros aspectos.  

Conforme a la reforma, los Bancos 

del Estado podrán participar en  el 

mercado alternativo de divisas.  

Cencoex no autorizará divisas para 

el pago de operaciones extintas o 

para cumplir obligaciones adquiri-

das sin la previa aprobación del 

Organismo, no obstante, será posi-

ble la evaluación de aquellos ca-

sos que sean calificados como de 

interés nacional. 
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Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Régimen Cambiario y sus Ilícitos. 
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